


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 7188 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

"> Santo Domingo, D.N., 

- 8 SET.1966 

E \ 10 
11\ )( 

En consideraci6n a que no en todos los casos la 

nacionalidad dominicana, a título de naturalizaci6n privi­

legiada, ha sido concedida a personas que se ajusten, de -

un modo cabal, a los requisitos que para obtener tan excep­

cional privilegio deben ser requeridos, se hace necesario 

dictar medidas que permitan revisar los expedientes relati 

vos a esa materia. 

Encaminado a tales fines, se ha concebido el -

anexo proyecto de ley me~iante el cual quedan revocadas, -

en principio, todas las naturalizaciones privilegiadas COE 

cedidas hasta el presente, a la vez que se introducen modi -
·ficaciones al artículo 18 de la Ley No.1683, sobre Natura-

lizaci6n,de fecha 16 de abril de 1948, que establece los 

requisitos necesarios para que pueda otorgarse la naciona­

lidad dominicana, a título de natu.ralizaci6n privilegiada, 

con el prop6sito de que no s61o pueda otorgarse dicho pri­

vilegio a aquellas personas que hayan prestado servicios 

eminentes a la República, sino también a aquellas que se -

hayan distinguido por servicios prestados a la humanidad. 

Finalmente, es necesario observar que el proyec­

to de ley faculta al Presidente de la República a revisar -
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todos los expedientes relativos a concesión de naturaliza­
ción privilegiada y a ratificar las naturalizaciones priv! 
legiadas, cuando éstas se ajusten a las prescripciones del 
artículo 18, antes citado, tal como quede reformado de apr.2, 
barse el proyecto anexo. 

Por todo lo expuesto precedentemente,. espero que 
los señores legisladores le impartirán su aprobación al pr,2_ 
yecto de ley que me permito someter a la consideración del 
Congreso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legisla­
tivo de su digna presidencia. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

c:::::::::::...f¿i -
_='-_?_ 

oa.quin Balag~ _ . -
.,,,,--



Sr NADO -- . ' 

vll~~.L.Ll-2' i.:. Dv Cíll8 18 Il8Gi011c liü2d G.OL.11IllG2112 conce­
didB a título de natur~ü izBción privilef;iaoa es 1111. honor 
insigne OU8 el i!stFJdO S)b8rcl10 d.iSp311St [ ar U3lltlS 1erso­

n2 s ~ue se 11aycn distinguid.o Dor s13rv1c10s eminentes 
prestados nl 'tstr-do o a la humenidad.; 

Gu1,i;jl1J&u\:.1JJJv que ,an ocasionas esJ honor se ha con­
ferid.o a person&s c_ue Cérecen éi.e los d8tir10s r~1erecimi9n­
tos uara reci1)ir tan sahalacla distinción; 

h .. l.J.hJJv L ~ 1 .. u 1 &. 'L:i.; L~Y: 

r~ Ü.t~Lirt.U: 

Art. 1.- -¿ueaan revocadas toctas las nBtu1·alizacio­
nes privilegiadas concediaas hastR el pres2nte; 

Art. 2.- ue refonne el artículo 18 óe 18 Ley 110. 
1683, sobre i aturaliz2ción, d.e feche 16 úe a·oril e.e 1948, . . , 
para que r1Ja as1: 

' rt. 18.- :tl:l Presidente de la .b.enública nodrá in­
vestir nor decreto con la nacioneliclao. dominicé.na, a títu 
lo ele neturalización privilefi8da, a aquellos extranjeros 
oue a su juicio sean .nerec3ciores de la disuens2 d.e los re 
C!Uisi tos necesarios oro.inariamente Dara obtener la natur2 
lización clominic&na, por heber ·Jrestado servicios eminen­
tes e la Renú.blica o haberse cistinguido por servicios so 
bresfüientes prestados a la humanidacP'. 

i.rt. 3.- 11:0 obstante la revocación ordenao.a por el 
artículo lro. de es-ta ley, el Presidente de la República 
·ood.r8 reviser los expedientes corresponciJntes y retifi­
car las naturalizaciones privilegiaclas, cuanclo éstas se g 
justen a las prescripciones del artíclllo 18 de la Ley ~o. 
168;5, sobre I-aturalización, de fecl1a 16 e.e abril de 1948, 
tal como ha quedado refor1nado por el artículo 2 de la pre 
sente ley. 

iJJw..... et e .•.••.• º 



INFORME -¿UE RINTIE LA COMI3ION 
TIE INTERIOR Y PcLICIA. 

Señor Presidente del Senado; 

Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Interior y Policía de esta alta Cá­
mara, después de un estudio pormenorizado del Proyecto de Ley 
enviado por el Foder ~jecutivo, mediante el cual quedm revoca -
das, en principio, todas las naturalizaciones :privilet;iadno con­cedidas has~a el presente, a la vez 1ue se introducen modifica -
cienes al articulo 18 de la Ley No. 1683, sobEe Naturalizaci6n, 
de fecha 16 de abril de 1948, que es-~ablece los requisitos nece­
sarios para que pueda otorgarse la nacionalidóa dominicana, a ti 
tulo de naturalj zación privile· ·iada, con el propósito de que no 
sólo pueda otorgarse dicho privilegio a aquellas personas que ha yan prestado servicios eminentes a la República, sino también. a­
aquellas que se hayan distinguido por servicios prestados a la 
humaniiad. 

Este mismo proyecto de ley faculta al ~residente de la Repú 
blica a revisar todos los expedientes relE,tivos a concesión de 
naturalización privilegiada y a ratificar las naturalizaciones 
privilegia-lasº 

Por tales razones, la Comisión Pe~manente de Interior y Poli­cía dá su plena aprobación al referido proyecto de ley. 

Santo Domingo, D. No, 
4 de octubre de 19660 

So 

/l 
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. 1 i:íenado de 1 _2 República: 

.un rula.ción e ,n , J • roy1;; et.o d L y &o:r: t! ,J.l o a la com,ider ción del Concreso 
Nacional por el Poder Ejecutivo, qu-:! tiE.ndc a :q r.vocac~i6n de~) , s :,_. s 
liz"c-tone~ .. r:.vile,:iad&.s, así cono a l., nodificación de1 artículo lS e e ,_ 
No.16r,.3., de fecLa l'. Ce 1,1il c'e J.9,~, u<, ~-,e·L1.t·. n.l. "'.Y'c,.,i·' 'nts c'e la •. 
é i·1vestir por Decreto co!l la na·1·, 1U'"'lizeción pr::.vilo.:,:'...a(.i.é'. r1 e~::tr:..:.1.:; -ros c..l t.:~ 
acu 1do coa ~,. ;juicio c·1:.J1 Poccr je:...cutivo C~"'11 acr0eC:..or s ,Js· .. istinción; las 
Comis::.ones de Intsrior y Policía y de J. clc:.cionc.s ...::Xt r:. r~;c- ul /:3,., r,.v, e l"s . 
cu·1les fuera e11comendac..c el est·.1c'ic c·E este ... royr;:.cto et Ll,,y., t,i nun a bi ,n la.cor 
las sizuientcs consideraciones y r co cr é.á.cionus. 

ue si !:i::. n e-.. a.rnlo el Podei ..!.j cu'.:.i e in rif.te a una person, con :i.a naturaliza­
ción dominica1a rivile.c.,i da, c13ta f,.dc.._uiol 1.:1 dertcr.o, ~tv dt:rcc' o cebe ;t r 
ftnc . .:J.i,·.onl:.a-:Io e:1 las formalic!ades de la ley eiuc cree 1n nat.ur liz .cié,1 .~r:. ·il- i .­
da. 

Que el artíctLo 21 e'_· la. Ley GcnJ::1al. so',rv •1a',:riJ.iz r;i(n ntes ~•vfE:rid.a, f2.­
culta 1ü Presidcnt-.:: C:c la R'-'públ.ic.1. a rr.:nroc~r 'Jor D crc'",o ~-< s ~-'-, rn.""'_iz "!i' 1,e;: s · ri­
vilegiade.s en detur.. únC-1,c üS casos, por ejemplo, cuar do la persom:, '·· 1.., c ;:..: s- 7 Lt: 
co,1cec,i o est~ e i,.,t.i:-iciór conet , ctos de i 110-r..,t,it,·cl o ('ll i el; ni--·ac' ~&cia l~ C')Ú-

blica ) s 1_1s in0t:~t1...::ior os. ,ste ;:,,:,_ ículo cs-::.1 vi ,..,, -. ~ 

Poi .: c'les notivos consideramos í'l" C'lAJ"CTO lu léy revo, ,.u;;, t,._,c~as l_as ... :L1n"<.1lü,a­
c:Lones priv:ilesiadas, pero fac'llt .nc'.o al Pou....:r -'J"- 'Uti'lo ;- revisar los E'X-)'-'diPntes 
corrcsponc;_entes j ,'1 ratificar esas natl.:riHiz,.cioLcs ... r..;_vill iac'- r Cl.' '1C("I r:, , :,, :-. ·-• 
t: ~.é:.S .,....r,"3cri.ciones del artículo 1~ c'c .,,1, T,ey l7J.Vil,3 sob1"e 1:a 1,.ralizéción, c'el 
16 G.1.;, é'Jril e e l9li&, .10 1:sté. vi0:_,. C:.tJr~cLos acci_'1 i1'.'..; oG, ero sí tratando c'P ,,,t0 

los ext :f'..n ieros a los cuales se l~· té' concedido 1 · ·,.ir 1 -~zr e; Ó11 C., i 1i-

vil1.:&iada, V se a~l'St')n a los cánones le,:"ales r.,_..ie ·:zspi é.'ron al lcuisl" 
otor6.,x.it.ato e -l;0n se;íal· ú :.ct~.nción. 

~ -- / 

Recomendamos 19. ~pro)Ja · ó 1/ pe referido "?royec ' 

Con1i.sión C:.e I - r: ;J ~1 . 

-- ( 

Jaqu0z. 
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san to Domingo, D. N., 
·21de octubre de 1966 

Seflor 
Patricio o. Bactía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPAOHO. 

Sellor Presidente: 
Aprobado por el ~anado en es16n 

de esta misma fecha, pláceme rerc1 tirle paf;a los -

fines oonst1tuc1onales el anexo proyecto de Ley -

tendiente a revocar todas las naturalizaciones -

prlv1leg1adas concedidas hasta el presente. 

1a. 

Muy atentamsnte, 

Rodolfo Valdez santana, 
Presidente del senado 

~ SI NADO 
ll'lJ\ll<·\¡)1,11.·1(,\" 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO, NACIONAL 
e 

ASUNTO: Proyecto de ley por medio del cual se re~AG.2 
revocan las naturalizaciones privilegiadas. 

------- -- - -- . ---

Oo graso Nadional, en santo Domingo, Distrito Nacional, Oa-
p1tal de la Repdbl1ca Dominicana, a lo 2G días del mes -1 
de octubre del afio mil novecientos sesenta y seis, afios 123 
de la Independencia y 104 de la Reataurac1dn. 

. n I 

. . uuú/ du~U:?y 
Yolanda P1mentel de Pérfz 

Secretaria 

1a. 

Presidente 

nas 
d-hoc 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domin~ o, l,. l\., 
L1. l . bY"I .., '16l' 
~ c.. e no v ~ err. _ e , ..... ~) 1.., • 

Seor 
Líe• alOdolfo Vdl-.:í.ez 0antH.l1d 
President, Jel Senado, 
0 u -r.Er D cho 0' _ .-1 ~ J.. ~ -- o 

Avise a ust:-cl rdcibo e.e S'c,~ oficio r;o.1G3 
de f ec1,_a 2·ó de octubre del mes ppdo., jv.r:to 
al cual des >ll,. s de ~1aber s::.do -1 ~ robc.3,J.o oor el 
Senado, rerLl tió us08d a e30'l Cláñ.ara dA Di .At·1-
dos sl p:roy:cto d3 ley tendi ·nte a r::voc.q1" to­
das las naturalizaciones privilegiadas conce­
didas hasta el prJsont~. 

"3ste asunto fu.; a1irobado en sesi6n dE:: 
e=r~a nis1.1a. fecha y remitido al Foder jecuti­
vo :iara los f inJs 8ons ti tuci cn;0.l t.S º 

___ uy ater:.tanh.,nte ltj Sdluda, 
I _e;; 

ratric:o J. qadía La ... ·a, 
Prasidente de la 8ár1a~•ct u.e Di ... ...tt8. ~osº 

J ~ \ )l) 
~r lkl \ Í Ml llí A 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, DoNa 

11 NOV.1966 

Cúm.pleme significarle que la Ley tendiente 
a revocar todas las naturalizaciones privilegiadas concedi 
das hasta el presente, ha sido promulgada en fecha 8 de 
noviembre en curso, y registrada bajo el No. 46. 

DPP 
aqo 

Muy atentamente, 

I I 
Delfín Pérez y Pérez, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 

5 N .. lO 
P B Jl 
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